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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se procede decidir el recurso de apelación interpuesto por ambas partes contra 

la sentencia proferida el 3 de junio de 2021 por el JUZGADO DÉCIMO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en el proceso 

verbal adelantado por GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA SAS contra 

PROMOTORA STOCK CENTER SAS. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. El 30 de octubre de 2017 se celebró contrato de promesa de 

compraventa, PROMOTORA STOCK CENTER SAS en calidad 

de promitente vendedora y GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA 

SAS como promitente compradora sobre las bodegas 48 y 46 

ubicadas en la carrera 50 No. 93 B Sur (Parque Industrial Stock 

Center) en La Estrella, por TRES MIL DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($3.200’000.000). 

1.2. En cumplimiento del contrato de promesa la demandante ha 

pagado MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 

DE PESOS ($1.751’000.000), equivalente al 78.16% de lo 

acordado en el plan de pagos; condicionados al avance de obra y 
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cronograma como se desprende de la cláusula tercera del 

contrato. 

1.3. La demandante se abstuvo de continuar pagando el valor pactado 

después que el perito CARLOS AUGUSTO JARAMILLO 

señalara la inviabilidad de la construcción desde el punto de vista 

técnico; ratificado por el ingeniero GUSTAVO ALBERTO 

DUQUE VILLEGAS al concluir que no había condiciones para 

continuar desembolsando dinero. 

1.4. La demandada no contrató personal idóneo ni con la experiencia 

para adelantar ese tipo de proyectos, generando un retraso 

injustificado como lo confesó el representante legal de la 

demandada en el informe de octubre de 2018. 

1.5. La demandada incumplió el contrato de promesa porque el 

proyecto presenta fallas como deformaciones y desplazamientos 

en la contención que no garantizan el alcance de un factor de 

seguridad aceptable lo que impide cumplir con el objeto del 

contrato de promesa de compraventa. 

1.6. La demandada no adoptó las medidas de adecuación del terreno a 

construir ni efectúo un control previo de las aguas que garantice 

la estabilidad de la obra, lo que no genera factor de seguridad. 

1.7. La demandada no ha destinado los valores pagados por la 

demandante para el desarrollo y ejecución del contrato de 

promesa de compraventa; se han dirigido al pago de obras 

tendientes a la contención de fallas, fundaciones parcialmente 

construidas y estructura metálica de las bodegas inferiores sin 

terminar; destinación diferente del objeto del contrato de promesa 

lo que deriva en un incumplimiento grave. 

1.8. PROMOTORA STOCK CENTER SAS no ha comenzado a 

construir las bodegas 46 y 48 objeto del contrato de promesa; no 
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tiene crédito que permita financiar las obras pendientes lo que 

impide la culminación de la construcción de las bodegas. 

1.9. Se incumplió el contrato de promesa traditando el 24 de 

noviembre de 2017 la bodega 46 a una persona de la especie 

humana, según el folio de registro de matrícula inmobiliaria. 

1.10. El perfeccionamiento de la venta debía darse el 23 de enero de 

2019 a las 2:00 p.m. en la Notaría 21 de Medellín; la demandada 

incumplió esta obligación y la de entregar, generando que la 

demandante incurriera en erogaciones como el pago de 

arrendamiento y bodegaje para el depósito del producto 

farmacéutico que ascendió a TRESCIENTOS NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($309’522.422). 

1.11. En el contrato de promesa se pactó una cláusula penal 

sancionatoria equivalente al 5% del valor total del contrato. 

1.12. Pretende la declaratoria de incumplimiento del contrato de 

promesa de compraventa celebrado el 30 de octubre de 2017, en 

consecuencia, se busca que se resuelva y se restituya el valor 

pagado de $1.751’000.000 indexado al momento del pago; el 

valor de la cláusula penal y el pago del perjuicio material en la 

modalidad de daño emergente por $309’522.422. 

1.13. Como pretensiones subsidiarias, la resolución por mutuo disenso 

tácito con la consecuente restitución del dinero pagado que 

deberá indexarse al momento del pago. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

La parte demandada se opuso la prosperidad de las pretensiones y formuló las 

excepciones de “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, INEXISTENCIA 
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…INDEBIDA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS PEDIDOS, 

ALLANAMIENTO A CUMPLIR LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 

PROMOTORA STOCK CENTER Y BUENA FE CONTRACTUAL, 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LOS PERJUICOS 

COBRADOS Y EL INCUMPLIMIENTO ADUCIDO EN CABEZA DE 

PROYEKTA, REDUCCIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL, 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE GRUPO AFÍN, 

CONTINUIDAD DEL CONTRATO POR PRINCIPIO DE 

CONSERVACIÓN DEL NEGOCIO, DESEQUILIBRIO ECONÓMICO 

CONTRACTUAL.”  

 

3. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

En audiencia del 3 de junio de 2021 el Juzgado accedió a la estimación de las 

pretensiones introducidas en la reforma de la demanda, declarando que entre 

las partes se presentó mutuo incumplimiento, dando lugar al mutuo disenso 

tácito. 

 

Al analizar la conducta de los contratantes concluyó que la constructora 

incumplió porque en el contrato de promesa estableció que la estructura básica 

de la obra estaría lista para junio de 2018 y ello no se observó, lo cual se 

refuerza con las fotos anexadas y los estudios de resistencia que contemplan 

que no se alcanzó a construir ni siquiera el 20% de las bodegas. 

 

Del lado de la promitente compradora consideró que  no tenía sustento para 

afirmar que las obras no estaban avanzando según lo pactado, a sabiendas que 

pudo valerse de pruebas técnicas para ello; los conceptos rendidos por los 

expertos llegaron  después cuando se incurrió en cesación de pagos; no se 

observa prueba sobre las reuniones que debían adelantarse desde enero de 
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2018 para ultimar los detalles de las reformas,  de acuerdo con las pruebas, las 

inconformidades se materializaron en octubre de 2018. 

 

El Despacho observó que no hay cumplimiento de las partes, al punto que 

ambas abandonaron el contrato, sin que tenga lugar la tesis de la defensa 

porque no se advierte allanamiento a cumplir y no se presentó avance claro de 

la obra. 

 

Ante la prosperidad del mutuo disenso, ordenó la restitución del dinero pagado 

por la demandante, indexado desde octubre de 2018; no accedió al 

reconocimiento de perjuicios y cláusula penal porque la propia demandante se 

expuso al perjuicio y siguió funcionando en el mismo sitio hasta el 2020, tal 

como se verificó en el interrogatorio de parte. 

 

4. APELACIÓN  

 

4.1 GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA SAS 

 

La suspensión de pagos fue posterior a junio de 2018; se presentaron dos 

pagos sin fundamento, según la promesa de venta debían responder al avance 

del cronograma de obra y nunca se evidenció. 

 

No es cierto el incumplimiento del contrato, hubo incumplimiento anterior en 

la construcción de la obra. 

 

El 15 de enero de 2018 no se hubiera llevado a cabo la reunión acordada, su 

objeto era ultimar detalles arquitectónicos, lo cual es imposible porque ni 

siquiera se adelantó la obra civil. 
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Las agencias en derecho fueron reducidas injustificadamente, debían asumirse 

íntegramente por la parte demandada ante la prosperidad de la pretensión 

subsidiaria de mutuo incumplimiento. 

 

 
4.2. PROMOTORA STOCK CENTER SAS 

 

La estructura básica estaba materializada y desplegada. 

 

Incumplimiento de la parte demandante, para enero de 2018 debía entregarse 

información sensible para la ejecución del proyecto, lo cual condicionaba el 

despliegue del cronograma acordado por las partes; la renuencia de la parte 

demandante conllevó a un retraso. 

 

El primer actor del contrato es quien incumple y eso debe tener un enfoque 

prioritario. 

 

Están en voluntad de honrar el compromiso adquirido de buena fe, a sabiendas 

de la cesación de pagos de la contraparte debido a que siempre han estado en 

disponibilidad de cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

 

5. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

¿Está probado el mutuo incumplimiento? 

  

Si la respuesta es negativa, ¿es procedente la resolución del contrato de 

promesa de compraventa por incumplimiento de la parte demandada? 

 

¿Se debe condenar al pago de perjuicios y la cláusula penal? 
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¿A cargo de quien debe imponerse la condena en costas ante la 

prosperidad de la pretensión subsidiaria? 

 

6. CONSIDERACIONES 

 

6.1 Mutuo incumplimiento 

 

La decisión atacada en sede de apelación tuvo como sustento la resolución 

contractual derivada del mutuo incumplimiento de quienes intervinieron en el 

contrato de promesa de compraventa celebrado el 30 de octubre de 2017; la 

postura del Juzgado obedece a la posición que recientemente adoptó la Corte 

Suprema de Justicia1 sobre la aplicación analógica de las disposiciones del 

artículo 1546 del C.C. para aquellos eventos en los que se desprende el 

desinterés de las partes para continuar con la ejecución de un contrato y se 

pruebe que el incumplimiento recíproco de obligaciones simultáneas. 

 

En aras de superar la parálisis contractual en la que se veían inmiscuidos 

quienes no tenían la potestad para adelantar la acción resolutoria por ser 

incumplidos, la Corte accedió a la resolución del contrato sin indemnización 

de perjuicios porque ninguna de las partes podía considerarse en mora frente 

al cumplimiento de la obligación. 

 

La jurisprudencia puntualizó: 

 

“En el referido fallo SC1662-2019, se determinó que la recíproca 

desatención de los compromisos negociales no era óbice para que 

cualquiera de los contratantes intentara la resolución del convenio, 

pero sin indemnización de perjuicios. Ello se logró, como se verá, 
 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 5 de julio de 2019. SC1662-2019. 
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desde una perspectiva diferente a la utilizada en las mencionadas 

sentencias de 1978 y 1982, pues, la Corte constató que, en verdad, el 

ordenamiento y particularmente el Código Civil, no previeron la 

resolución del contrato para la hipótesis de los mutuos 

incumplimientos, debiéndose buscar la solución, como ordenan las 

clásicas reglas de hermenéutica, en la norma que más se asemejara a 

la situación, siendo ella, el artículo 1546 ibídem.” 

 

Agregando que: 

 

“En el ordenamiento jurídico patrio es de recibo, al día de hoy, la 

figura iuris de la simple resolución contractual en situación de 

recíproco incumplimiento de las partes, resta por precisar algo más y 

que es trascendental a la hora de evaluar cualquier caso con 

pretensiones de encuadrar en el criterio doctrinal vigente de la Corte; 

esto es, que no basta un incumplimiento en cada uno de los extremos 

contractuales para propiciar una resolución, sino que se requiere que 

ese desconocimiento de las obligaciones sea recíproco y simultáneo, 

porque si contractualmente los interesados establecieron un orden 

prestacional, no hay manera de predicar un incumplimiento mutuo, 

ya que la infracción contractual del primero en el tiempo justifica la 

renuencia del segundo a cumplir, y permite que este último ejercite las 

acciones alternativas previstas en el artículo 1546 del Código Civil: 

ejecutar o resolver, con indemnización de perjuicios.”2 

 

La decisión recurrida parte del supuesto de considerar que en la promesa se 

pactaron obligaciones que debían cumplirse en forma simultánea y fue la 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 25 de agosto de 2021. M.P. Álvaro 
Fernando García Restrepo. SC 3666-2021. 
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desatención de ambas partes de dichas cargas junto con la voluntad tácita o 

expresa la que dio pie para encontrar configurado el mutuo incumplimiento;  

punto que cimienta el principal reparo de la parte demandante al insistir que 

cumplió con la parte que le correspondía del contrato y su desatención con los 

pagos restantes obedeció al incumplimiento primigenio de la promitente 

vendedora. 

 

Para situarnos en el punto preciso en el cual se estudiará el posible 

incumplimiento contractual, debe observarse el contenido de la cláusula 

tercera del contrato de promesa de compraventa- archivo 3 del expediente 

digital- que estableció: 

 

“TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. EL PROMITENTE 

COMPRADOR se compromete a pagar de la siguiente manera: 

 

- SEISCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($640’000.000) M/LC Que deberán ser pagos mediante consignación 

bancaria a la cuenta de la constructora, que autorice previamente EL 

PROMITENTE VENDEDOR. Este valor equivale al 20% del valor total de 

las bodegas, que deberán ser cancelados el 14 de noviembre de 2017. 

- OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($861’538.462) M/LC. Que deberán ser consignados en 7 cuotas mensuales 

en Alianza Fiduciaria, en una Fiducia de Administración y pagos. La 

fechas y valores se discriminan a continuación: 

Cuota Fecha Valor 

1 14/12/2017 123.076.923 
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2 14/01/2018 123.076.923 

3 14/02/2018 123.076.923 

4 14/03/2018 123.076.923 

5 13/04/2018 123.076.923 

6 14/05/2018 123.076.923 

7 14/06/2018 123.076.923 

Total  861.538.462 

 

NOTA1: A partir del 15 de enero del año 2018 deberá realizarse una 

reunión arquitectónica para acordar las reformas. 

 

NOTA 2: Una vez finalizado el pago de estas cuotas deberá estar lista la 

estructura básica de la bodega, sin reformas. 

 

-SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

($738.461.538) M/LC. Que serán cancelados mensualmente a la fiducia de 

administración y pagos conforme el avance de obra y de acuerdo al 

cronograma entregado por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, 

revisado, aprobado y ratificado por ambas partes así: 

 

Cuota Fecha Valor 

1 17/07/2018 123.076.923 

2 14/08/2018 123.076.923 
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3 14/09/2018 123.076.923 

4 16/10/2018 123.076.923 

5 14/11/2018 123.076.923 

6 14/12/2018 123.076.923 

Total  738.461.538 

 

-NOVECIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($960.000.000) 

M/LC que serán pagados contra escrituración de los inmuebles.” 

 

De la disposición contractual se colige que el pago estaba diferido en cuatro 

etapas, a saber, (1) la de suscripción del contrato preparatorio, (2) la de 

estructura básica de la obra sin reformas, (3) las reformas y (4) la etapa de la 

escrituración de los inmuebles correspondientes a las bodegas Nos. 46 y 48. 

 

No está en discusión en el proceso que la demandante honró sus obligaciones 

hasta pagar MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DE 

PESOS ($1.751’000.000) correspondientes (1) a la cuota dada con la firma de 

la promesa, (2) a las cuotas sufragadas entre diciembre de 2017 y junio de 

2018 y (3) incluso las dos cuotas iniciales de la segunda fase de pagos que 

estaba sometida a la condición relacionada con el avance de obra y el 

cronograma estipulado. 

 

La forma como se pactó el pago de la obligación dineraria permite concluir 

que el dinero que se iba a pagar a partir de julio de 2018 dependía del avance 

de obra y del cumplimiento con el cronograma dispuesto por el constructor 

(promitente vendedor), aunado se pactaron dos condiciones adicionales que 
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constan en la nota 1 y la nota 2, las cuales imponen a las partes la celebración 

de una reunión arquitectónica a partir del 15 de enero de 2018 y el hecho que 

finalizado el pago de las cuotas al 14 de junio de 2018 debía estar culminada 

la estructura básica de las bodegas. 

 

Así, a la parte demandante se le reprocha el hecho de no acreditar la 

celebración de las reuniones arquitectónicas, con lo cual se negaba a la 

constructora la posibilidad de conocer información sensible del proyecto en 

atención a las reformas que debían implementarse en los inmuebles que 

estaban por construirse. 

 

En el interrogatorio absuelto por IVÁN VILLEGAS BERMUDES 

(representante legal de PROMOTORA STOCK CENTER SAS), explicó que 

la parte demandante debía presentar los planos que recogían las reformas 

deseadas, no implicando un nuevo diseño estructural, pero si repercutía en el 

desarrollo de la obra porque representaba un 300% adicional, desprendiéndose 

un cambio en los cimientos y la altura, los cuales no se pudieron implementar 

oportunamente por la falta de información. 

 

Frente a estas aseveraciones la defensa de la parte demandante se basó en 

sostener que (i) las reuniones tenían como finalidad acordar detalles 

adicionales de diseño como la ubicación de los baños,  la cocineta y aspectos 

arquitectónicos, (ii) las mismas no se llevaron a cabo porque la parte 

demandante ni siquiera había implementado la parte estructural de los 

inmuebles y (iii) desde las negociaciones preliminares a la celebración del 

contrato de promesa de compraventa se discutió y aprobó las reformas que 
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necesitaban construir, indicando que desde el 2017 el constructor tenía 

conocimiento de las particularidades de las reformas requeridas. 

 

Al volver la vista sobre las condiciones particulares del contrato de promesa, 

interpretar su contenido y sus cláusulas en forma sistemática de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 1622 del C.C., se colige que las partes pactaron los 

pagos entre diciembre de 2017 y junio de 2018 para que se ejecutara durante 

este tiempo la parte estructural de la obra civil, la parte demandante se 

comprometió con ello y para el 14 de junio de 2018 debía pagarse la última 

cuota de esta fase. 

 

Los pagos siguientes partían de tener lista la parte estructural, por ello se 

necesitaba la celebración de reuniones arquitectónicas y que la parte 

demandante pagaría conforme el avance de la obra. 

 

Esta aclaración es relevante para ratificar o no si se incumplieron obligaciones 

simultáneas como lo consideró el Juzgado de primera instancia para declarar 

el mutuo incumplimiento o si hubo un primer incumplido. 

 

Las pruebas recaudadas permiten concluir un retraso sustancial en la ejecución 

de la obra civil para junio de 2018, al punto que no existía para ese momento 

la estructura básica prometida, no se habían culminado los cimientos, 

justificándose la parte demandada en la temporada de lluvias, en el incremento 

en el costo del acero, en las dificultades para su distribución  y en las obras de 

contención adicionales que debió implementar dentro de las que se encuentra 

la construcción de un muro de contención para combatir las fallas geológicas y 

los problemas de suelo que presentaba el inmueble de tiempo atrás. 
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ALEJANDRO CORREA MOLINA, representante legal de la demandante, 

aclaró que nunca se les informó sobre las contingencias que limitaron el 

avance de la obra no se les notificó el cambio de los proveedores por falta de 

idoneidad o el hecho relativo al incumplimiento por falta de suministro de los 

diseños de las reformas, máxime cuando se entregaron desde agosto de 2017 

cuando conocieron a GERMÁN SILVA quien hizo las veces de vendedor de 

la bodega. 

 

Frente al incumplimiento del avance de obra, lo calificó como crítico e ilustró 

que la sociedad que representa se basó en los informes técnicos de CARLOS 

JARAMILLO y GUSTAVO DUQUE quienes previo estudio de las 

condiciones del proyecto dedujeron su inconveniencia técnica y financiera con 

base en lo cual sugirieron la suspensión de pagos. 

 

Antes de obtener los conceptos técnicos, los cuales datan de los primeros 

meses de 2019, el representante legal en cita adujo que, sin ser conocedores 

del tema, con la simple observación se veía que el avance era mínimo, estaban 

pocas personas en la obra y el paso del tiempo no evidenciaba la 

materialización de los avances en los términos prometidos, a la fecha en que 

rindió el interrogatorio ni siquiera está construida la loza donde reposarían las 

bodegas. 

 

Aseveraciones que gozan de respaldo con los informes rendidos por 

GUSTAVO ALBERTO DUQUE VILLEGAS del 4 de junio de 2019 – folios 

18 a 24 del archivo 4- CARLOS JARAMILLO del 11 de febrero de 2019 – 

folios 25 a 38 ibídem- y BERANDO VIECO – folios 39 a 52 del mismo 

archivo- quienes evidenciaron problemas de estabilidad de la obra, 
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complicaciones con los suelos residuales, inconveniencia con el cambio de 

estructura, afectaciones estructurales por notable deformación de pilas y rotura 

de una de ellas,  posible prefractura de otras pilas vecinas. 

 

Ratificado en la audiencia de instrucción y juzgamiento en la cual CARLOS 

JARAMILLO RENDÓN y GUSTAVO ALBERTO DUQUE VILLEGAS, 

concurrieron para reiterar que la obra no avanzó, por el contrario, se paralizó y 

nunca se vio reactivación, aclarando que por la estructura del proyecto sólo 

estaban construidas las bodegas que servirían de soporte a las 46 y 48 sin 

adelantar nada de la estructura propiamente dicha de los inmuebles prometidos 

en venta. 

 

A folios 56 y siguientes del archivo 4 yace el informe del estado de obra para 

octubre de 2018 y en él se contempla el avance equivalente a un 60% 

consistente en obras de urbanismo, vías internas, portería, cerramiento, redes 

de servicio público y adecuación de terreno, sin hacer alusión a la parte 

estructural de las bodegas Nos. 46 y 48, reconociendo el retraso por espacio de 

cuatro meses. 

 

Ante el panorama probatorio examinado, esta Sala Civil considera que se 

presentó un incumplimiento relevante, trascendental e inicial por parte de la 

PROMOTORA STOCK CENTER SAS – promitente vendedora y 

constructora - porque acorde con la forma como se pactó el contrato, la 

estructura de las bodegas debía estar lista para junio de 2018, lo que no 

aconteció, el propio informe de obra realizado en octubre de 2018 contempla 

el adelantamiento de actividades como fundaciones y estructura metálica sin 

concluir la estructura de las bodegas prometidas en venta; sin ser de recibo el 

porcentaje de avance cuantificado en un 60% puesto que  la mayor parte del 



05001-31-03-010-2019-00492-01 
Verbal.  
Demandante: Grupo Afín Farmacéutica SAS 
Demandados: Promotora Stock Center SAS 
Decisión: REVOCA SENTENCIA. Hay prueba que la parte demandante cumplió y se allanó a cumplir con el 
contrato en los términos prometidos. No se trata de obligaciones simultáneas sino sucesivas y fue la parte demandada 
incumplió primero con la construcción de la estructura que soportaría las bodegas prometidas en venta, habilitando se 
declare el incumplimiento en los términos del artículo 1546 del C.C. con la indemnización de perjuicios y el pago de 
cláusula penal. No es procedente la resolución por mutuo descenso tácito o por mutuo incumplimiento, no se trata de 
obligaciones simultáneas. 
 
 

 16 

mismo está constituida por obras relacionadas con las zonas comunes y el 

urbanismo del proyecto. 

 

Siendo claro que el punto relevante para la parte demandante era la 

construcción de las dos bodegas que prometieron adquirir; allí trasladarían su 

operación y si bien ello estaba enmarcado dentro de un proyecto inmobiliario 

completo, no es relevante el hecho de los cerramientos, la portería y el 

urbanismo, puesto que el objeto del contrato de promesa aquí examinado era 

la transferencia de las bodegas 46 y 48 ubicadas en el Parque Industrial Stock 

Center P.H. 

 

Si bien mirando una línea temporal, se ubicaban primero las reuniones 

arquitectónicas que debían celebrarse desde enero de 2018, ello respondía a 

una ejecución de obras civiles en la parte estructural de las bodegas 

prometidas en venta supuesto, sin acreditarse su cumplimiento por parte de la 

demandada, porque al contar con la estructura sobre la que reposarían los 

diseños arquitectónicos, se justificaba la realización de las reuniones que no se 

dieron conforme lo sostuvieron los representantes legales de ambas partes; sin 

dejar de lado que desde la misma celebración del contrato de promesa de 

compraventa se anunciaron las reformas arquitectónicas. 

 

Con respecto a la celebración de las reuniones arquitectónicas, esta 

Corporación acoge lo expuesto por la parte demandante sobre el conocimiento 

previo que tenía PROMOTORA STOCK CENTER SAS  – demandada y 

constructora - de las reformas que necesitaba la parte demandante en las 

bodegas prometidas en venta; obsérvese que desde la celebración del contrato 

de promesa de compraventa en octubre de 2017 se dispuso que en ellas se 

construiría dos mezanines y tendrían altura adicional; detalles relevantes para 

el pacto del precio y de las condiciones de ejecución del contrato; no siendo de 
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recibo la tesis de la parte demandada al sostener que los retrasos respondieron 

a la falta de información suministrada por la demandante, toda vez que de 

acuerdo con las pruebas practicadas, obedecen a condiciones propias en la 

ejecución de las obras civiles, a los cambios en la estructura y a las 

condiciones del terreno donde se desarrolla el proyecto. 

 

En testimonio absuelto por GUSTAVO ALBERTO DUQUE VILLEGAS 

aseveró que, “las bodegas 46 y 48 nunca lograron empezar a construirse, 

solo las bodegas que estaban debajo que iban a servir de soporte, por lo 

tanto, el tema de las reformas no pudo haber afectado la marcha del 

proyecto.”  

 

Testigo que goza de plena credibilidad para la Sala Civil, además de ser un 

experto en Ingeniería Civil se mostró claro, coherente y conciso con las 

preguntas que se le formularon, con el conocimiento sobre el desarrollo de las 

obras de construcción, la implicación de los retrasos estructurales y técnicos. 

 

Circunstancias que permiten concluir de acuerdo con el desarrollo del objeto 

del contrato y su finalidad, que las reuniones para ultimar detalles 

arquitectónicos sobre la obra civil partiendo de la base de contar con la 

estructura que las soportara, así no se hayan celebrado, no trascienden ante el 

conocimiento previo de las mismas y el incumplimiento en la ejecución de la 

construcción de la parte estructural a cargo de la demandada – promitente 

vendedora; teniendo presente los pagos realizados por la demandante – 

promitente compradora - de acuerdo con el cronograma plasmado y la 

trascendencia que la parte estructural tenía  para el desarrollo y cumplimiento 

del contrato. 
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En este punto la jurisprudencia ha sostenido que, “no toda separación por 

parte del deudor respecto del “programa obligacional” previamente 

establecido, permite poner en funcionamiento los mecanismos encaminados 

a extinguir la relación que une al obligado con el acreedor –particularmente 

la resolución contractual-, toda vez que, en ciertas ocasiones, retrasos en el 

cumplimiento o cumplimientos parciales, que en principio podrían dar lugar 

a la resolución contractual, no se consideran de entidad suficiente como 

para justificar tan radical determinación, en cuanto se podrían producir con 

ello situaciones inequitativas, facilitar ejercicios abusivos o contrarios a la 

buena fe de la señalada facultad resolutoria, además de afectarse el 

principio de conservación del contrato.”3 

 

Por cuanto, “en esta materia resulta pertinente distinguir, entonces, si la 

obligación insatisfecha es una obligación principal o simplemente 

accesoria, o también si el incumplimiento es definitivo o apenas parcial o 

transitorio,  y, en todo caso, analizar la trascendencia, importancia o 

gravedad del incumplimiento4, determinadas tales circunstancias, entre 

otros criterios, por lo que las partes hayan convenido, por la afectación que 

se haya presentado en el interés del acreedor en el mantenimiento  de la 

relación, por la frustración del fin práctico perseguido con el contrato –en 

la que se incluye la inobservancia de un término esencial-, o, en fin, por el 

impacto que se haya podido generar en la economía del contrato.”5 

 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 18 de diciembre de 2009. M.P. Artturo 
Solarte Rodríguez.. 
4 El artículo 1455 del Código Civil italiano establece que “[e]l contrato no puede resolverse si el 
incumplimiento de una de las partes tiene escasa importancia, teniendo en cuenta el interés de la otra”. En 
sentido semejante el canon 325 del Código Civil alemán. Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil. Tomo III, De 
las obligaciones. Págs. 178 y 179. Larroumet, Christian. Teoría General del Contrato. Volumen II. Pág. 153. 
Editorial Temis S.A. Bogotá, 1999. En el mismo sentido para el derecho español, Díez Picazo, Luis. 
Fundamentos de Derecho Civil Patrimonial. Tomo II. Pág. 710. Editorial Civitas. Madrid, 1996. E 
 
5 Ibídem. 
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Al realizar la valoración que sugiere la jurisprudencia frente a la relevancia de 

las obligaciones insatisfechas, puntualmente la relacionada con la celebración 

de las reuniones a partir del 15 de enero de 2018, se considera que (1) se 

trataba de una obligación accesoria por cuanto las principales referidas al 

precio y los pormenores de la construcción estaban determinados desde la 

suscripción del contrato; (2) dependía del cumplimiento de la existencia de la 

estructura cuya construcción estaba a cargo de la parte demandada y; (3) 

atendiendo al desarrollo de las obras civiles, para el momento de las reuniones 

no mostraban avances y estaban casi paralizadas; (4)  por ello el no realizar las 

reuniones teniendo en cuenta la entidad del contrato, su interpretación y 

finalidad, el llevarse a cabo las reuniones resultaba intrascendente de cara al 

desenvolvimiento del convenio, al partir de la premisa de la inexistencia de la 

obra estructural. 

 

De acuerdo con los parámetros que se fijaron para determinar la entidad del 

incumplimiento, la no celebración de las reuniones a partir del 15 de enero de 

2018 no es un hecho de gravedad para poner a la parte demandante en la 

calidad de contratante no cumplida, máxime que continuó asumiendo el pago 

de las cuotas en la forma acordada. 

 

Asimismo, la encargada de la construcción de las bodegas Nos. 46 y 48 

contaba desde antes con las especificaciones técnicas y con los detalles de las 

reformas arquitectónicas requeridas, sin tener influencia que para el enero de 

2018 se acordaran detalles cuando ni siquiera se había culminado la 

cimentación y estructuración de la obra con respecto a las bodegas prometidas 

en venta. 

  

En este orden, concurren en el contrato dos obligaciones que debían cumplirse 

en forma simultánea para junio del 2018, consistentes por parte del promitente 
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vendedor en la construcción de la estructura y por parte del promitente 

comprador en el pago de la cuota de $123’076.923, pero para ese momento 

sólo se verifica el incumplimiento de la parte demandada, no así de la parte 

demandante, teniendo presente que la promitente compradora siguió honrando 

sus obligaciones pecuniarias por dos meses posteriores. 

 

Para la Sala Civil se torna en irrelevante para los efectos del contrato y en la 

etapa en que se encontraba su ejecución en cuanto a las obras civiles, las no 

reuniones arquitectónicas desde enero de 2018, no calificándolas como 

incumplimiento imputable a la promitente compradora; de acuerdo al contexto 

del contrato y su desarrollo, tenían sentido en la medida que estuviera lista la 

estructura de las bodegas y se verificara avance en el estado de la obra civil; y 

como se analizó conforme con las reglas de la sana crítica, no se cumplió a 

que el avance de obra estructural con respecto a las bodegas prometidas en 

venta. 

 

Por ende, se estima que la parte demandante sí puede calificarse como una 

contratante cumplida o allanada a cumplir; no teniendo asidero los 

presupuestos de la resolución por mutuo incumplimiento en los términos 

desarrollados por la jurisprudencia en cita; porque si bien la parte demandante 

adelantó dos cuotas más y se sustrajo del pago de las demás sumas de dinero 

que constituían el resto del precio, no se vislumbra un incumplimiento 

simultáneo de obligaciones adquiridas recíprocamente por las partes, debido a 

que la promitente vendedora ni siquiera adelantó la construcción estructural de 

las bodegas. 

 

En el interrogatorio absuelto por el representante legal de la parte demandante, 

fue enfático en su voluntad de disolver el vínculo contractual al no tener 

ningún interés en la ejecución del mismo, mientras que el representante legal 
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de la PROMOTORA STOCK CENTER SAS ha insistido en la voluntad de 

mantener el contrato siempre y cuando se honren las obligaciones de las 

partes; resultando imposible en este estado de cosas por los múltiples 

inconvenientes que presenta el proyecto, el retraso en las obras y el default por 

falta de pagos que incluso afectó su punto de equilibrio como expresamente se 

reconoció en audiencia. 

 

En consecuencia, se REVOCARÁ la sentencia de la referencia al no 

encontrarse acreditados los presupuestos para declarar la resolución del 

contrato por mutuo incumplimiento, en su lugar, se estudiará la procedencia 

de la pretensión principal de acuerdo con los presupuestos axiológicos fijados 

por los artículos 870 del C. de Co. y 1546 del C.C. 

 

6.2 Presupuestos para resolución contractual 

 

El artículo 870 del C. de Co.: 

 

“En los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, 

podrá la otra pedir su resolución o terminación, con indemnización de 

perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con 

indemnización de los perjuicios moratorios.” 

 

Y el artículo 1546 del C.C. por remisión del artículo 822 del C. de Co.: 

 

“En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en 

caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 
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Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la 

resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de 

perjuicios.” 

 

La acción alternativa contemplada en las normas transcritas tiene como 

presupuestos (1) que quien la demanda sea un contratante cumplido o que se 

allanó a cumplir, (2) que el otro contratante tenga la condición de incumplido 

y (3) se trate de un contrato bilateral. 

 

En torno a la resolución regida por el artículo 1546 del C.C. la jurisprudencia 

ha establecido que: 

 

“Las reglas jurídicas especiales de los contratos sinalagmáticos –

tendientes todas ellas a conservar la simetría contractual exigida por 

la reciprocidad o correlación de las obligaciones surgidas de la 

convención bilateral- se explican por la noción de causa de las 

obligaciones y se derivan del modo como tal noción incide sobre el 

mecanismo de esos contratos sinalagmáticos. Son tres esas reglas: 

 

a) Las obligaciones recíprocas deben ser ejecutadas simultáneamente, 

a menos que, por excepción, los contratantes hayan pactado otra cosa 

…De tal manera que, si la ley o el contrato no prevén lo contrario, 

ninguno de los contratantes está obligado a efectuar su prestación 

antes que el otro; 

 

b) Si uno de los contratantes rehúsa o descuida su obligación, el otro 

puede pedir judicialmente la resolución del contrato o el 

cumplimiento de éste, con indemnización de perjuicios, siendo de 
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advertir que este derecho de opción, como consecuencia que es de la 

noción de causa, está condicionado por el sentido de ésta…” 

 

c) Si un acontecimiento de fuerza mayor impide a uno de los 

contratantes ejecutar su obligación, el otro queda libre de la suya, 

salvo el caso del artículo 1607 del C.C., texto éste que, por una 

imperfecta adaptación del principio res perit domino, contraría las 

reglas de simetría contractual en los contratos sinalagmáticos.”6 

 

Lo anterior se enfatizó poco después. “El artículo 1546 del C.C. se 

refiere en general a los contratos bilaterales y lo que caracteriza a 

éstos es la existencia de obligaciones contraídas por cada una de las 

partes, obligaciones recíprocas que en la realidad se presentan 

siempre estrechamente unidas entre sí, conexas, interdependientes, 

correlativas, y es esta fisonomía propia de los contratos bilaterales que 

ha conducido al legislador a la necesidad de asegurar el equilibrio 

entre las prestaciones de las partes…Las obligaciones recíprocas 

deben ser correlativamente cumplidas so pena de la sanción legal de 

resolución. Si los contratantes han expresado su intención a este 

último aspecto, existe una verdadera condición resolutoria. Ante el 

silencio de ellos, se impone el efecto coercitivo de la resolución legal, 

debido, se repite, a que el contrato bilateral que por su engranaje 

requiere el que haya sido ajustado sólo en función de las obligaciones 

correlativas de las partes, cese de estar mantenido en su vigencia 

cuando la inejecución de una de éstas destruya la economía del 

negocio.”7 

 

 
6 CSJ. Civil. Sentencia de 29 de febrero de 1936. 
7 CSJ. Civil. Sentencia de 23 de septiembre de 1938. 
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Si bien el objeto fundamental del contrato de promesa es la celebración del 

contrato final de compraventa y su agotamiento supone el cumplimiento de   

las obligaciones adquiridas por ambas partes, teniendo en cuenta la existencia 

de obligaciones sucesivas en el tiempo y condicionadas a la conducta de la 

contra parte de la relación contractual, la resolución tiene cabida si uno de los 

contratantes acredita cumplir con su obligación a pesar de frustrarse el objeto 

final del contrato preparatorio. 

 

No hay duda que la promesa celebrada en octubre de 2017 quedó huérfana de 

objeto; las partes no comparecieron a la suscripción de la escritura púbica el 

23 de enero de 2019, frustrándose la compraventa prometida por la 

inejecución de las obras estructurales para la construcción de las bodegas 46 y 

48 del Parque Industrial Stock P.H. por parte de la promitente vendedora. 

 

Analizado el convenio, el primer incumplimiento es imputable a la parte 

demandada – promitente vendedora y constructora – quien no ejecutó la obra 

estructural para junio de 2018, al contrario, la parte demandante continúo con 

el pago de las cuotas mensuales en los términos acordados a través de la 

fiducia de administración y pagos gestionada por ALIANZA FIDUCIARIA; 

por tanto, el GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA SA. tiene la condición de 

contratante cumplido y allanado, estando relevado de asistir a la firma de la 

escritura ante la Notaría y de pagar el saldo restante cuando tuvo certeza que 

la obra presentaba serios inconvenientes técnicos, económicos y constructivos. 

 

Lo cual se verifica con el documento obrantes a folios 53 del archivo 4 en el 

cual se observa el correo electrónico remitido desde la demandada el 8 de 

noviembre de 2018, reconociendo expresamente que se han consignado 

$1.751’000.000 y en la fiducia hay depositados $193’303.162. 
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La PROMOTORA STOCK CENTER SAS incumplió el contrato de promesa 

de compraventa porque para junio de 2018 no había culminado las labores 

civiles necesarias para erigir la estructura de las bodegas 46 y 48; sin ser de 

recibo las razones ofrecidas para justificar la demora toda vez que en el 

contrato de promesa de venta se pactaron plazos y la obligación fue de 

resultado; la parte demandada se comprometió a construir y entregar las 

bodegas para enero de 2019 o máximo para marzo del mismo año, sin que 

puedan validarse los esfuerzos  hechos o las acciones encaminadas a tal fin; de 

cara al objeto del contrato lo relevante y lo que se esperaba era que se 

terminaran las bodegas, se entregaran y se procediera con la suscripción de la 

escritura pública. 

 

Reconocido por IVÁN VILLEGAS BERMUDES, ratificado por GUSTAVO 

DUQUE, CARLOS JARAMILLO RENDÓN, JOSÉ HELÍ SÁNCHEZ 

CACANTE y el Ingeniero Civil ROGER ALBERT URBANO FERNÁNDEZ, 

quien a pesar de sostener que las obras están concluidas en un 70%, afirma 

que faltan por construir las bodegas del bloque C-D donde están ubicadas las 

46 y 48 prometidas en venta; esencial para el caso concreto, como se indicó en 

precedencia lo relevante era la construcción de las bodegas. 

 

Se trata de un contrato bilateral en el cual ambas partes tienen obligaciones 

mutuas que se relacionan entre sí, pero la ejecución de las estructuras depende 

de la ejecución del resto de las obligaciones por parte de la demandante. 

 

Acreditados los presupuestos axiológicos del incumplimiento contractual de la 

promitente vendedora – constructora, esta Sala Civil estimará la pretensión 

principal de la demanda, dando paso a la resolución del contrato de promesa 

de compraventa suscrito el 30 de octubre de 2017.  
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La consecuencia natural de la inoperatividad contractual es volver las cosas al 

estado anterior y en este caso las únicas pretensiones ejecutadas son las 

relacionadas con el pago de parte del precio por la demandante y es ello lo 

único que sería objeto a restitución; la cual recaerá sobre MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS 

($1.751’000.000) que fueron pagados por la parte demandante desde el 14 de 

noviembre de 2017 hasta el 14 de agosto de 2018; suma que deberá 

reconocerse por PROMOTORA STOCK CENTER S.A.S. indexada, 

respondiendo a la necesidad de actualización del dinero al de la sentencia de 

segunda instancia, debido a la pérdida del valor adquisitivo de la moneda por 

los fenómenos de inflación,  devaluación y para efectos de mantener vigente la 

condena, aplicando  la fórmula RA = R (IF/II).      

 

Donde “RA” es la renta actualizada; “R” renta a actualizar, “IF” el índice final 

del I.P.C., que corresponde al I.P.C. actual; e “II” el indicie inicial del I.P.C., 

que corresponde al momento en que se cumplía el último momento en que se 

dio el pago del precio, esto es, el 14 de agosto de 2018. 

 

Con fines de actualización y para el momento de proferirse esta sentencia la 

indexación quedaría así: 

 

RA= 1.751’000.000 x 110.06 

                                     99.30 
RA= $1.940’735.750 
 

Como corolario, se RESOLVERÁ el contrato de promesa de compraventa 

celebrado el 30 de octubre de 2017, en consecuencia, se ordenará a la 
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PROMOTORA STOCK CENTER S.A.S. al pago de $1.940’735.750 en favor 

del GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA S.A.S.; suma sobre la cual y con 

fundamento en el artículo 884 del C. de Co., la parte demandada y en favor de 

la demandante, reconocerá el interés mensual moratorio comercial contado a 

partir de la ejecutoria de esta sentencia y hasta que se pague efectivamente. 

 

6.3 Indemnización de perjuicios y pago de cláusula penal 

 

6.3.1. Indemnización de perjuicios 

 

Dada la prosperidad de la pretensión principal de resolución del contrato de 

promesa de compraventa y teniendo en cuenta que su causa u origen devienen 

del incumplimiento de una de las partes, es procedente ordenar el 

reconocimiento y pago de perjuicios en favor del contratante cumplido 

siempre y cuando haya demostrado su existencia y cuantía. 

 

Desde la presentación de la demanda se justificó la pretensión indemnizatoria 

en el hecho de la erogación en que tuvo que incurrir la demandante al celebrar 

un contrato de arrendamiento de otros inmuebles donde trasladó el 

funcionamiento sus operaciones y el bodegaje que tuvo que pagar para el 

almacenamiento de los insumos farmacéuticos, costos que se estimaron en 

TRESCIENTOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($309’522.422) y fueron 

justificados con el juramento estimatorio. 

 

A folios 73 del archivo 4 obra certificación expedida por AMTEX SA  

detallando los valores pagados por GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA SAS 

por concepto de administración y canon entre el 18 de enero de 2019 y el 10 

de septiembre de 2019, los cuales ascendieron a DOSCIENTOS SETENTA Y 
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OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($278’797.897); y en el folio 

74 del mismo archivo aparece certificación proferida por BODEGAS & 

BODEGAS SA. INMOBILIARIA relacionando pagos entre el primero de 

junio y el 4 de octubre de 2019 por TREINTA MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($30’724.525). 

 

Documentos que dan cuenta de las erogaciones económicas que realizó la 

parte demandante como consecuencia de la no la entrega de las bodegas en 

enero de 2019, ello por cuanto para ese momento estaba presupuestado 

trasladarse de local y cambiar el sitio de funcionamiento de labores; si bien al 

momento de rendir el interrogatorio de parte se expuso que adquirieron un 

nuevo inmueble mediante una operación de leasing, el pago de arrendamiento 

y bodegaje coincide con el momento para el cual se esperaba recibir las 

bodegas 46 y 48 y se justifica en la necesidad de tener un inmueble para 

desarrollar su objeto. 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 1614 del C.C., “Entiéndase por daño 

emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 

obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 

su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de 

reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 

imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

 

Por ello el pago realizado constituye un daño emergente, con el 

incumplimiento de la obligación de entregar, se generó una erogación 

económica en cabeza de la promitente compradora (demandante) y hay lugar a 
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su reconocimiento como consecuencia de la declaratoria de resolución 

contractual. 

 

Por ende, se condenará a la parte demandada a pagar en favor de la 

demandante por concepto de daño emergente TRESCIENTOS NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS ($309’522.422), tal como se expuso en el numeral 

anterior, suma que deberá actualizarse conforme el IPC desde el 4 de octubre 

de 2019 y hasta la ejecutoria de esta sentencia. 

 

Al efecto, para el momento de proferirse esta sentencia el dinero actualizado 

asciende a TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

($329’363.229), partiendo del índice final (octubre de 2021 equivalente a 

110.06) y el índice inicial (octubre de 2019 equivalente a 103.43). 

 

Cantidad de dinero sobre la cual y con fundamento en el artículo 884 del C. de 

Co., la parte demandada y en favor de la demandante, reconocerá el interés 

mensual moratorio comercial contado desde la ejecutoria de esta sentencia y 

hasta que se pague efectivamente. 

 

6.3.2 Cláusula penal 

 

En la cláusula décima del contrato de promesa de compraventa se dispuso: 

 

“La parte incumplida reconocerá y pagará a la otra parte como sanción el 

incumplimiento o cumplimiento tardío, una pena pecuniaria equivalente al 

cinco (5%) del valor total del contrato, sin perjuicio de las demás 

indemnizaciones a que haya lugar según este contrato y la ley. En 
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consecuencia, por el pago de la pena anteriormente establecida, no se 

entiende extinguida las obligaciones del negocio jurídico derivado de este 

contrato, y por lo tanto la parte cumplida se reserva el derecho de exigir el 

cumplimiento del contrato, así como la indemnización por daños y 

perjuicios derivados de cualquier incumplimiento por parte de la otra 

parte.” 

 

Como en esta sentencia ha quedado establecido que la parte incumplida es la 

demandada y la cumplida es la demandante, de acuerdo con lo expresamente 

pactado por los contratantes, la demandada es llamada a reconocer el pago de 

la cláusula penal por el equivalente al 5% del valor del contrato que asciende a 

CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS ($160’000.000), puesto que el 

precio de venta inicialmente pactado ascendía a TRES MIL DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($3.200’.000.000). 

 

La aplicación de esta disposición contractual no necesita mayor análisis, pues 

su procedencia está dada por el solo incumplimiento de una de las partes sin 

que por ello pueda sustraerse del cumplimiento de las demás obligaciones 

derivadas del contrato, es por ello que se impondrá a la demandada el pago de 

CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS ($160’000.000) por concepto 

de cláusula penal sancionatoria. 

 

Cantidad sobre la cual y con fundamento en el artículo 884 del C. de Co., la 

parte demandada y en favor de la demandante, reconocerá el interés mensual 

moratorio comercial contado a partir de la ejecutoria de esta sentencia y hasta 

que se pague efectivamente.  
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6.4 Imposición de las agencias en derecho 

 

El último reparo planteado por la parte demandante hace alusión al imponerse 

la condena en costas de forma proporcional a ambas partes a sabiendas que se 

declaró la prosperidad de la pretensión subsidiaria de mutuo disenso tácito. 

 

Sin embargo, como en esta providencia se accederá a la pretensión principal 

de resolución del contrato, el artículo 365 del CGP, establece que la condena 

en costas, en ambas instancias, estará a cargo de la parte vencida y a cargo de 

la parte favorecida. 

 

En este orden y de acuerdo con lo establecido en los numeral 1 y 4, se impone 

la condena en costas en forma total a la parte demandada, la cual debe asumir 

las agencias en derecho y las erogaciones acreditadas del proceso. 

 

7.   COSTAS 

 

Como la sentencia se REVOCARÁ, de conformidad con los numerales 1 y 4 

del artículo 365 del CGP se impondrá CONDENA EN COSTAS, en ambas 

instancias, a la parte demandada y en favor de la demandante. 
 
 

8. AGENCIAS EN DERECHO 
 
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 365 del CGP en concordancia 

con el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura, en esta instancia, se fijan como 

agencias en derecho el equivalente a TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la demandante 
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DECISIÓN 

 
La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 
PRIMERO: Por las razones expuestas, se REVOCA la sentencia de la 

referencia, en su lugar, se DECLARA RESUELTO el contrato de promesa 

de compraventa celebrado el 30 de octubre de 2017 entre PROMOTORA 

SOTCK SAS y el GRUPO AFÍN FARMACÉUTICA SAS por el 

incumplimiento de la promitente vendedora. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA a PROMOTORA STOCK CENTER SA. la 

restitución de MIL NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($1.940’735.750) en favor de la demandante; suma sobre la cual y con 

fundamento en el artículo 884 del C. de Co., la parte demandada y en favor de 

la demandante, reconocerá el interés mensual moratorio comercial contado a 

partir de la ejecutoria de esta sentencia y hasta que se pague efectivamente. 

 

TERCERO: Como consecuencia de la resolución se CONDENA a la parte 

demandada a pagar en favor de la demandante 

 

• Por daño emergente TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($329’363.229). 
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Decisión: REVOCA SENTENCIA. Hay prueba que la parte demandante cumplió y se allanó a cumplir con el 
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cláusula penal. No es procedente la resolución por mutuo descenso tácito o por mutuo incumplimiento, no se trata de 
obligaciones simultáneas. 
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• Por cláusula penal sancionatoria CIENTO SESENTA MILLONES DE 

PESOS ($160’000.000). 

 
Sumas sobre las cuales y con fundamento en el artículo 884 del C. de Co., la 

parte demandada y en favor de la demandante, reconocerá el interés mensual 

moratorio comercial contado a partir de la ejecutoria de esta sentencia y hasta 

que se paguen efectivamente. 

 
CUARTO: COSTAS en ambas instancias, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la demandante. 

 
QUINTO: Se fijan como AGENCIAS EN DERECHO, TRES (3) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a cargo de 

parte demandada y en favor de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

MAGISTRADOS 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 
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MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


